
FRANQUÉO CONCERTADO 

B O L E T I N f l B O F i m 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iíDllníSIraCiÚn—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial. - Teléfono 1700 
mp. de la Diputeción provincial.-Tel, 1916 

tes 17 de Febrero de 1953 
M m . 

No se publica los domingos HÍ días festivo». 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Ntitstnli te l i BrtMiiaii 
ORDEN de 4- de Febrero de 1953 por 

la que se dan normas sobre indem
nizaciones a los arrendatarios de in 
muebles que hagan de desalojar sus 
viviendas o locales de negocios como 
consecuencia de la aplicación de lo 
dispuesto en las Leyes de Ordena 
(Cíón de Solares y de Arrendamientos 
Urbanos. 
U r o . Sr.: La gran necesidad de re

solver el problema de la vivienda 
procurando la ut i l ización de salares 
adecuados para la ed iñcac ión mot i 
vó la pub l i cac ión por e! Gobierno de 
la Ley de O r d e n a c i ó n de Solares, de 
15 de Mayo de 1945, y su Reglamen
to, de 23 de Mayo de 1947, facilitan 
dose por ap l icac ión de sus disposi
ciones el desalojo por sus usuarios 
de gran n ú m e r o de cobertizos, ba
rracones y otras p e q u e ñ a s instala
ciones de índole provisional, exis
tentes a veces dentro de solares en
clavados en vías principales de las 
poblaciones cuya ed iñcac ión de al
tura es indispensable para el des
arrollo de las poblaciones y adecen-
tamiento de su aspecto urbano. 

E l a r t ículo segundo del Decreto de 
5 de Septiembre de 1952, relativo a 
las indemnizaciones a los arrendata
rios de inmuebles que hayan de des
alojar sus viviendas o locales de ne
gocios, como consecuencia de la 
apl icación depo dispuesto en las 
Leyes de O r d e n a c i ó n de Solares y 
de Arrendamientos Urbanos, indica-
ba que los arrendatarios desalojados 
podrán optar en cuanto a la indem
nización, entre el pago en metá l ico 
0 preserva de locales en la nueva 
ea incac iéa , en cuyo caso será de 
apl icación lo preceptuado en el ar
ticulo 104 y siguientes de la vigente 
^•ey de Arrendamientos U r b a n ó s . 
Abora bieB, la indicada Ley hace 
JJna diferenciación expresa, en cuan-
d 3 A**** facultades. según se trate 
oe edificación permanente o provi
sional, conceptos recogidos en el ar-
ucuio 104 y en el 114 en cuanto a 
estas ultimas, y que tienen una espe
j a ! importancia, ya que en dicho 

ar t ícu lo 114 ú n i c a m e n t e sa concede 
el derecho al pago de la indemniza
ción en metál ico y no el derecho de 
retorno a la nueva edificación que 
se construya. 

Por ello, y en usos de la facultad 
que concede al Ministro de la Gober
nac ión la disposición final del Re
glamento de O r d e n a c i ó n de Solares, 
de 23 de Mayo de 1947. este Ministe
r io ha tenido a bie i resolver lo si
guiente: 

Que cuando t ra tándose de fincas 
incluidas en el Registro especial 
creado por la L^y de 15 de Mayo tle 
1945 y su Reglamento, de 23 de Mayo 
de 1947, no existieren en ellas edifi 
caciones permanentes, sino otras 
que.merezcan la ca l i f icac ión de pro
visionales, según el apartado d) del 
ar t ícu lo tercero del citado Regla
mento, en apl icac ión de las normas 
del ar t ículo 114 de la Ley de Arren
damientos Urbanos, los usuarios de 
aqué l las pe rc ib i r án la indemniza
ción de seis meses o un a ñ o de ren
ta, según se trate de viviendas o lo
cales de negocio, careciendo de todo 
derecho a la reserva de locales en la 
cons t rucc ión definitiva que se pro
yecte edificar en el solar de que se 
trate, 

Lo digo a V. F. para su 
miento y electos. 

Dios guarde a V. I . muchos anos. 
Madrid , 4 de Febrero de 1953. 

PEREZ GONZALEZ 
l i m o . Sr. Subsecretario de este De

partamento. 604 

MffliirSn proTincial 

"A 

fioMenu Civil 

DELEGACION DE L E O N 

S U B A S T A 
Para dar cumplimiento a lo orde

nado por la Comisar ía General de 

Abastecimientos y Transportes, se 
saca a subasta el papel inut i l izado 
procedente de las colecciones de cu
pones existente en esta Delegación 
Provincial , con arreglo a las siguien
tes bases: 

1."—La cantidad de papel existen
te en esta Delegación es, aproxima
damente, de unos SEIS M I L K I L O 
GRAMOS, siendo el valor base de 
CUARENTA CENTIMOS EN K I 
LOGRAMO. 

2* Las ofertas se h a r á n en pliego 
cerrado admi t i éndose estas solamen
te hasta la víspera del día de la su
basta que será el 27 de los cementes, 
en esta Delegación Provincial y a las 
diez horas en dicho día, 

3. a—Una vez abierto el acto, y en 
presencia de los Sres. Licitadores se 
p rocede rá a la lectura de las ofertas 
pudiendo, a con t i nuac ión , pujar, ios 
que así lo deseen, sobre la oferta 
m á s ventajosa y ad jud icándose por 
lo tanto ai mejor postor. 

4. a—Para la retirada del papel i n u 
til izado, será imprescindible que el 
adjudicatario, justifique haber abo
nado el importe del mismo. 

5. a—El importe de este anuncio, 
será por cuenta del adjudicatario, 

.León, 16 de Febrero de 1953, 
El Gobernador Civil-Delegado, 

J. V. Barquero 
703 N ú m . 183.-66,00 ptas. 

De interés para los industriales pa
naderos de la provincia 

Por la presente nota se recuerda a 
todos los industriales panaderos, la 
p roh ib i c ión terminante de la venta 
l ibre de pan fuera de los respectivos 
Municipios, debiendo despacharse 
éste ú n i c a m e n t e en las p a n a d e r í a s , 
puestos debidamente autorizados y 
en el domici l io del consumidor. 

Por cuanto antecede queda prohi
bida la entrada y venta de pan en 
esta Capital procedente de otros Mu
nicipios. 

E l incumpliaaiento de lo dispuesto 
será rigurosamente sancionado, en
careciendo a todas las autoridades 



dependientes de la mia, el m á s exac^ 
to cumplimiento. 

León, 14 de Febrero de 1953. 
682 El Gobernador Civil-Delegado, 

J. V. Barquero 

DIpiMii PrifiMlil te lelo 
A N U N C I O 

Para celebrar sesién en el presente 
mes, esta Exma. D i u tac ión en se
s ión de 30 de Enero ú l t i m o a c o r d ó 
seña la r el dia 27 a las diez y media 
de la m a ñ a n a , ce lebrándose en se
gunda convocatoria 48 horas depués , 
conforme ai art. 194 del Reglamento 
de 17 de Mayo d® 1952. 

Lo que se hace púb l ico paia gene
ra l conocimiento. 

León, 11 de Febrero de 1953.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas .—El Se
cretario Francisco Roa Rico, 686 

Distrito Forcsíal lie León 
Cortas en fincas y Montes de Propiedad 

particular 
Con el fin de evitar los perjuicios 

que sé derivan de la corta en savia 
de maderas y leñas , a partir del dia 
1.° del p r ó x i m o mes de Mayo y hasta 
el d ía 1* de Septiembre del corrien
te año , se s u s p e n d e r á por este Dis 
t r i t o la expedic ión de autorizado 
nes necesarias para la rea l ización de 
toda clase de a p r o v e c h a m i e ñ t o s de 
maderas y leñas en fincas y montes 
particulares, así como en los de-la 
libre d ispos ic ión de los pueblos. 

En consecuencia todas las solici
tudes de corta que se presenten en 
este Servicio d e s p u é s del dia 31 de 
Marzo p róx imo , se t r a m i t a r á n nor
malmente si bien quedando aplaza 
da la expedic ión de las autorizacio
nes que correspondan, hasta el día 
1.° del indicado mes de Septiembre. 
No obstante lo dicho, esta Jefatura 
al hacer patente a los interesados la 
no in te r rupc ión de la a d m i s i ó n de 
solciitudes durante todo el a ñ o , en-
carece se prevea con la mayor ante
lación posible los aprovechamientos 
que se pretendan realizar, solici tán
dolos con tiempo suficiente, a f in de 
que este Dis t r i to disponga del plazo 
m í n i m o indispensable para su tra
mi t ac ión y en evi tación de posibles 
perjuicios que pueda irrogarse a las 
partes interesadas. 

Esta Jefatura espera, en beneficio 
de los concesionarios, que aquellos 
disfrutes que es tén en curso de eje 
cuc ión o aquellos que se autoricen 
en fecha anterior a la época de as-
a e n s i ó n de la sa^ia, queden termina
dos o suspendidos en dicho momen
to, con el fin de evitar los perjuicios 
que sufre la madera aprovechada en 
tales condiciones y la consiguiente 
deprec iac ión en su valor. 

Se prosegui rá sancionando con 

todo rigor las transgresiones a lo 
dispuesto en el Decreto de 24 de 
Septiembre de 1938 y disposiciones 
complementarias posteriores, que
dando obligados a denunciar toda 
infracción a este Dis t r i to , de acuerdo 
con el a r t ícu lo 9 de dicha d ispos ic ión 
no solo la Guardia civi l , el Cuerpo 
de Guarde r í a Forestal del Estado y 
los Guardas rurales, sino t a m b i é n 
los Alcaldes de los t é r m i n o s munic i 
pales en que se verifiquen cortas de 
maderas y l eñas sin previa autoriza
ción de esta Jefatura. 

León, 31 de Enero de 1953 . -El 
Ingeniero Jefe, Antonio Forner, 

510 

GiDleieraciis Hidroíráílca del iuere 
Concesión de Aguas Públicas 

que prescribe dicho ar t ícu lo , qUe 
se rá suscrita por l o i mismos. 

Valladol id, 23 de Enero de 1953.^. 
El Ingeniero Director Adjunto , ¿u» 
c rec ió Ruiz V a l d e p e ñ a s . 
307 N ú m . 155.-94,05 ptas. 

Habiéndose formulado la petición que 
se ¡eseña en la siguiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario.—Agru 
p a c i ó n de propietarios de Villapa-
dierna. 

Clase de aprovechamiento.—Rie
gos 

Cantidad de agua que se pide.— 
220 li tros segundo. 

Corriente de donde ha de derivar-
se.'—Río Esla. 

T é r m i n o s municipales en que ra
d i c a r á n las obras.—Cistierna, en su 
anejo Soniba (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 11 del R. D. Ley de 7 
de Enero de 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que t e r m i n a r á a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecuti 
vos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de pub l i cac ión del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, 

Durante este plazo y en horas há 
biles de oficina, d e b e r á el peticiona
r io presentar en las oficinas de esta 
Confederac ión , sitas en la calle de 
Muro , 5, Val ladol id , el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i á n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se a d m i t i r á ninguno m á s 
en competencia con los presenta
dos. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el a r t í cu lo 13 del R. D Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticio
narios y l e v a n t á n d o s e de ello el acta 

AilmiiisMn mmiEipar 
Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
Anuncio de concurso . — A I a m 

paro de lo dispuesto en la disposi
c ión transitoria segunda del Regla
mento de Funcionarios de Adminis-
t r ac ión Loca!, aprobado por Decreto 
de 30 de Mayo de 1952, este Ayunta
miento convoca concurso restringi
do para la p rov i s ión en propiedad 
de la plaza vacante de Aux i l i a r Admi
nistrativo de este Ayuntamiento, en
tre.el personal que venga prestando 
sus servicios como A u x i l i a r Admi
nistrativo inter ino de forma ininte
r rumpida y con m á s de cinco años 
de an te l ac ión al 1 de Jul io de 1952. 

. ' B A S E S 
1. a La p re sen t ac ión de solicitudes 

h a b r á de efectuarse en el plazo de 
treinta d í a s háb i l e s , a part ir de la 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
se rán dirigidas al Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento , y presen
tadas por el interesado o persona* 
que le represente, en la Secretaria 
munic ipa l , reintegradas con póliza 
de 1,60 pesetas, durante las horas 
oncea una y media, de todos los 
d í a s h á b i l e s de dicho plazo. 

2. a A la sol ic i tud a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

i a) Certificado de nacimiento, Ifr 
i galizado si fuese expedido fuera del 
: terr i tor io de la Audiencia Territo-
| r i a l de Val ladol id , a los efectos de 
j acreditar ser e spaño l y su edad. 

b) Certificado m é d i c o de no 
I decer defecto físico o enfermedad 
I infecto contagio&a que le imposibi1-
I l i te al opositor para el ejercicio del 
\ cargo, lo cual p o d r á comprobarse 
\ por reconocimiento del Médico de 
| la Beneficencia Mun ic ipa l . 
I c) Certificado de carecer de ante-
j cedentes penales. 

d) Certificado de buena conduC' 
\ ta, expedido por el Alcalde del AyuiPf-
| tamiento de que sea vecino el soli-
! citante, 

e) Certificado que acredite la pl^' 
| na a d h e s i ó n al Glorioso Movimiento 
j Nacional, expedido por la Dsleg*' 

c ión Provinc ia l de In fo rmac ión e 
i Inves t igac ión de F. E. T . y de la* 
J. O. N . S., o Comandante del Pues
to de la Guardia C i v i l . 

1) Dec l a r ac ión ju rada de no exiS' 
t i r contra el solicitante n i n g ú n Pr0' 
cedimiento jud ic i a l n i administra
tivo, n i haber sido corregido, e*Pül' 
sado o separado de n i n g ú n Cuerp0 



s 
del Estado, provincia o Municipio , bunal de uno a diez puntos, la suma 
por expediente de d e p u r a c i ó n . Ex- total de éstos se dividi rá por el nú- % 
¿eptuado de estos requisitos el Auxi- mero de los miembros del T r ibuna l , t a d o . - C o n s i d e r a c i ó n especial de la 
liar de este Ayuntamiento.^ y el cociente será la calificación ob- Rel igión en la E n s e ñ a n z a . - D e r o g a -

Tema 5.° Fundamento religioso 
de la vida española en el nuevo Es-

g) Certificación o certificaciones tenida, 
acreditativas de los servicios presta- * Para pasar de uno a otro ejercicio 
dos como Auxi l i a r Administrat ivo será indispensable haber obtenido, 
interino, obligatoriamente necesario como m í n i m o , cinco puntos, 
a un per íodo superior a cinco años , | Los empates que surjan en las ca-
con anterioridad a l 1.' de Julio lificaciones definitivas, se rán resuel

tas teniendo en cuenta la Ley de 17 
de Julio de 1947, en re lac ión con la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939. 

de 1952. 
h) Recibo de haber satisfecho en 

la Depositaría munic ipal veiot icin 
co pesetas en concepto de derechos 
de examen, las cuales sólo serán de-

c ión de las Leyes Laicas. 
Tema 6 * Fundamento social del 

nuevo Estado. —Fuero del Trabajo y 
snueva ju r i sd i cc ión del mismo. —Ser
vicio Social de la Mujer.—Protec
ción a Mutilados y Excombatientes, 
—Prestación personal. 

Tema 7.° Admin i s t r ac ión Provin
cial . - Gobernadores Civiles. — A t r i -

vueltas si, por carecer el solicitante blecen, además , para la decisión de 
de algunos de los requisitos exigi- \ empates, los siguientes mér i tos : 
bles, fue'se privado de tomar parte j a) Ser huér fano o hijo de funcio 
en la oposic ión. \ nario municipal . 

i) Los d e m á s documentos que] b) Haber d e s e m p e ñ a d o funcio 
acrediten Jos mér i tos y servicios que \ ees administrativas en Diputaciones 
alegue el interesado- | Provinciales y Ayuntamientos, aun 

buciones y deberes de los mismos.— 
Con carác ter subsiguiente, se esta- Recursos contra sus resoluciones. 

Tema 8.° Concepto de la Provin-
j cia.—-Diputaciones Provinciales . — 

Organ i zac ión , func ionamien to y a t r i -
| buc iones .—Régimen de las Islas Ca-
i narias. 
| Tema S.* Funcionarios provin-
[ ciaies , — Clasificación,— Deberes y 

1 cuan do hubiese sido con carác te r de ; derechos de estos funcionarios.—Su 
o accidentalmente, sin responsabilidad y s anc ión . 

3.a Terminado el plazo de admi- •. 
sión de solicitudes, el Ayuntamienta \ inter inidad 
examina rá las documentaciones, y i nota desfavorable. . Tema 10. Régimen J u r í d i c o Pro-
pubí icará la re lac ión de los aspiran I c) Cualquier otro mér i to que jus-1 yincial.—Recursos contra los acuer-
tes admitidos, en el BOLETÍN OFICIAL tifiquen los aspirantes, a j u i c io del dos de las Autoridades y Organis-
de la provincia, pudiendo conceder jTribunal- í mos provinciales, y casos en que 
un pequeño plazo para sobsaner las 6-a El Tr ibunal , es tará const i tu í - procede su suspens ión .—Responsa-
deficiencias de que adolezcan, y ha- j do por el Alcalde - Presidente del bilidades de las Autoridades y Or-
ciendo constar el motive de las ex-! Ayuntamiento, o Concejal en quien ganismos provinciales, 
clusiones acordadas. • delegue, un represente del Profeso Tema 11. Delegación Provincial 

4 a Los ejercicios d a r á n comienzo \ rado of ic ia l , y el Sr. Secretario- de Abastecimientos y Transportes.— 
en la fecha que el Tr ibuna l acuerde, | Interventor del Ayuntamiento que ' 
una vez transcurridos dos meses des-1 actuara de Secretario del T r ibuna l 

examinador. 
De esta oposic ión se d a r á cuenta [ mientos y la colección de cupones. 

ai Excmo. Sr, Gobernador Civi l de , Normas que rigen para su adquisi-
. . . j la provincia, a los efectos de la fa- \ c ión por pé rd ida , nacimiento, etc.— 

p. . . cuitad que le asiste de designar un Manera de llevarlo a efecto v orrrt leo- . . n i m • i • 0 
miembro del 1 nbunal . 

7. a Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos de la oposición, los oposi- \ 
tores que no acudiesen para practi-
Car los ejercicios cuando fuesen l l a - | 
mados. 

8. a E l Ayuntamiento h a r á la | clones de los A y u n t a r a i é n t o s . - A t r i 
des ignac ión en vista de la propuesta buciones del Ayuntamiento Pleno y 
del Tr ibuna l , debiendo tomar pose f de la Comis ión Permanente. 

de la pub l i cac ión de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

5.a Los ejercicios de 
serán dos: Uno prác t ico y otro teó 
rico. E l ejercicio prác t ico se d iv i 
dirá en las tres partes siguientes, 
cada una,de ellas el iminatoria. 

Primera parte.—Escritura ai dic
tado, para apreciar la caligrafía y 
ortografía, siendo ambas p u n t ú a -
bles, y anál i s i s gramatical morfo
lógico. 

Segunda par te .—Resolución de dos 
problemas de Aritmélica propuestos 
por el Tr ibuda l , acerca de la regla 
de tres, interés (simple y compuesto) 
y descuento. 

Tercera parte — Escritura a má
quina, copiando durante diez mi 
nutos, con velocidad m í n i m a de 
«lento setenta pulsaciones por m i 
nuto, A l calificar esta parte del ejer
cicio, se t e n d r á n en cuenta, no sola
c é a t e la velocidad, sin® la corree 
ción y limpieza del trabaio presen
tado. J 

E l ejercicio teórico 

Padrones de clientes, apéndices , a l 
tas y bajas de racionamiento. 

Tema 12. La tarjeta de Abastecí-

Tema 13. Munic ip ios .—Términos 
municipales , — Entidades Locales 
Menores. — Agrupaciones in te rmuni 
cipales. 

Tema 14, Idea general de la com
petencia munic ipa l . —De las obliga-

sion del cargo dentro de los treinta 
d ías siguientes a la fecha de notif i
cac ión del nombramiento, enten
d iéndose como renunciante si no lo 
efectúa en dicho plazo, 

' T E M A S 

Tema 15, Alca lde , Teniente de 
Alcalde^ S índico . — Refe réndum.— 
Decreto'de 25 de Marzo de 1938,— 
Carta Munic ipa l . 

Tema 16. Obras municipales.--
Munic ipa l izac ión de servicios.—Bie-

Tema ! . • Organizac ión actual del nes municipales: su clasificación,-
-Jefe del Estado 

sera ora? 

Estado EspañoL—Jefe del Estado.— [Ordenanzas Municipales. 
Idea General de los Ministerios y j Tema 17. Secretarios, Intervento-
Centros Directivos, 1 res y Depositarios municipales . — 

Tema 2.° Falange Españo l a Tra-! Funcionarios administrativos, facul-
dicionalista y de las J. O, N , S. — i tativos, técnicos y de servicios espe-
Idea general de sus Estatutos.—Ac- j ciaies. — Idea general de los mis-
tuac ión de la misma en las P rov in - | mos. 

consistirá en Contestar a dos temas | cias y en los Municipios. i Tema 18. Régimen de tutela y 
del programa que se inserta a conti f Tema 3.° Ministerio de la Gober- • a d o p c i ó n . - C o n c e p t o general de los 
nuac ión , sacados a la suerte por el nac ión . - Organizac ión y servicios; recursos contra acuerdos municipa-
Propio opositor, uno de ellos corres que comprende , - Beneficencia y ; les, y casos en que procede la sus-
pondiente a los temas 1 al 12, y el se- j Fiscal ía de] la Vivienda . — Recons-1 pensión de;;ellos.-Responsabilidades, 
gundo, del 13 al 25, ambos inclusive, l t rucc ión . ] Tema 19. Presupuestos m u n í c i -
y durante el plazo de media hora. | Tema 4.° Los nuevos fund men \ pales. - Principales gastos que deben 

Terminada cada una de las partes! tos p o l í t i c o s . - N o r m a s sobre la u n í - ; incluirse. — Presupuestos extraordi-
se componen los ejerciciosJ dad de E s p a ñ a . - S u p r e s i ó n de Re-i n a r i o s , - L e g i s l a c i ó n vigente, 

-p rfilbaDaÍ exarninador procederá a giones Au tónomas . — Ley de Res- j Tema 20. De los ingresos m u n i -
en ^ r a los opositores, pudiendo' ponsabilidades Pol í t icas y Depura- ' cipales en general.—Recursos espe-

onceder Por cada miembro del T r i - ' ' c ión de Funcionarios. ciaies de las Entidades Locales Me-



ñores.—Del Patrimonio munic ipal . 
Tema 21. Nociones ^obre las con

tribuciones e impuestos generales 
cedidos por el Estado a los Ayunta
mientos, según la legislación v i 
gente.—Recargos autorizados sobre 
las contribuciones e impuestos del 
Estado. 

Tema 22. Fichero Local y Pro
vincia l de Abastecimientos.—Su fnn-
cionamiento y objeto prác t i co del 
mismo.—Fichas en activo y pasivo. 
—Anotaciones caracter ís t icas de las 
mismas. 

Tema 23. Partes mensuales de 
racionamiento. — Modelo 34 de la 
circular n ú m . 651 de la Comisar ía 
General de Abastecimientos, — Mo
delo 10 de la circular n ú m . 494 de 
dicha Comisar ía . — Guía ú n i c a de 
c i r cu lac ión .—Trámi te de recepc ión 
de 3.° y 4.° cuerpos. 

Tema 24. Idea general de la re
caudaciones de fondos provinciales 
y municipales , — Presc r ipc ión de 
crédi tos a favor o en contra de las 
Corporaciones Locales. — Nociones 
de contabilidad y cuentas provincia
les y municipales. 

Tema 25, Expediente anual de 
Quintas y revisión de reemplazos 
anteriores. — Revista a n u a l . — P r ó r r o 
gas de 1.a y 2.a clase: T r a m i t a c i ó n de 
sus expedientes .—Prófugos y expe
dientes seguidos a los mismos. 

Santa María del P á r a m o , 30 de Di
ciembre de 1952.—El Alcalde- Satur
nino Francisco. 
198 N ú m . 138.-534,60 ptas. 

lilitraclí BSII 
Ju?gado de primera instancia níimeio 

uno de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez dé Primera Instancia del 
n ú m e r o uno de León y su partido. 
Hago saber: Que el encabezaraien 

t@ y parte dispositiva de la sentencia 
reca ída en los autos de que se h a r á 
mér i to , es del siguiente tenor literal: 

«Sentencia : En la ciudad de León, 
a dos de Enero de rail novecientos 
cincuenta y tres. Vistos por el señor 
don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del 
n ú m e r o uno de la misma y su parti
do, los precedentes autos de ju i c io 
ejecutivo, seguidos a instancia del 
Banco Herrero S. A., domici l iado en 
Oviedo, representado por el Procu
rador don Manuel Vila Real, bajo la 
d i recc ión del Letrado don Daniel 
Alonso Rodríguez, contra don Vicen-
cio Cadenas Lozano, mavor de edad 
y vecino de Cimanes de la Vega, de
clarado en rebeldía , sobro pago de 
17.580,30 pesetas, de principal m á s 
intereses legales y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecucióa hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a don Vicencio Cadenas 

Lozano, y con su producto pago to
tal al acreedor. Banco Herrero S. A., 
de la suma principal reclamada de 
diecisiete m i l quinientas ochenta pe
setas con t re inta^cént imos, intereses 
legales de dicha suma, a razón de 
un cuatro por ciento anual desde la 
fecha de 26 de Noviembre ú l t imo , en 
que se llevó a cabo la diligencia de 
protesto, así como al pago de las 
costas causadas y que se causen, en 
todas las que le condeno expresa
mente. Por la rebeldía del deman
dado c ú m p l a s e lo establecido en el 
a r t í cu lo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civ i l . Así por esta m i senten
cia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Sant iago.—Rubricado.» 

Y para que sirva de not if icación a 
expresado ejecutado rebelde, expido 
el presente que firmo en León , a 
veintisiete de Enero de m i l novecien
tos cincuenta y tres.—Luis Santiago. 
— E l Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
410 N ú m . 119.-90,75 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Maximiano González F e r n á n 
dez, Juez de primera instancia ac
cidental de La Bañeza y su par
tido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io declarativo de menor cuan t í a , 
de que se hace mér i to , ha r eca ído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor lite
ra l siguiente: 

«Sentencia . —En la ciudad de La 
Bañeza , a dieciséis de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y dos; el se
ñ o r D, Francisco-Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, ha visto 
y examinado los presentes autos de 
ju i c io declarativo de menor cuan t í a , 
promovidos en este Juzgado por el 
Procurador D. Augusto Alonso y 
Alonso, en nombre y represen tac ión 
de D. Gaspar Monroy Jáñez . como 
demandante, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Robledo de 
la Valduerna, defendido por el Le
trado D. Benigno Isla García , contra 
D.a Elv i ra Matanza González y D. Lo
renzo F e r n á n d e z Matanza, como de
mandados, residentes en M o n t a ñ a n a 
(Zaragoza); la primera declarada en 
rebe ld ía , y el segundo representado 
por el Procurador D. José Olegario 
F e r n á n d e z González, sobre reclama 
c ión de siete m i l pesetas, intereses y 
costas. -Fa l lo : Que eslimando la de
manda debo condenar y condeno a 
D.a Elv i ra Matanza González y a 
D. Lorenzo F e r n á n d e z Matanza a 
que abonen a D. Gaspar Monroy Yá-
ñez siete m i l pesetas con in terés le
gal desde primero de Marzo de m i l 
novecientos cuarenta y nueve. Con 
impos ic ión de costas, y mediante al 
estado en rebeld ía en que se halla la 
demandada D." Elv i ra Matanza Gon
zález, notif íquese a ésta la presente 

sentencia en la forma prevenida en 
el a r t í cu lo 283 de la Ley de Enjuic¡a 
miento C iv i l , si la parte actora 
solicita la not i f icación personal.^ 
Así por esta mi sentencia, lo p r o n u ^ 
ció, mando y firmo.—Francisco aÜ 
berto Gutiérrez Moreno,-Rubricado.»' 

Publicada en el mismo día de 
fecha. 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, a fia ^ 
que sirva de not i f icación en forma a 
dichos demandados D.a Elv i ra Ma
tanza González y D. Lorenzo Fer
n á n d e z Matanza, se expide el pre. 
sen té . 

Dado en La Bañeza , a treiata y 
uno de Mayo de m i l novecientos, 
cincuenta y dos.—Maximiano Gon. 
zález.—El Secretario, D a m i á n Pas
cual, 
298 N ú m . 148.-113,80 ptas. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

s eño r Juez de Paz de esta población, 
en providencia dictada con esta fe
cha, en los autos de juicio verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o 81952, a instancia de don 
Anton io Fe rnández M o r á n ; Guarda 
Jurado y vecino de Acebes del Pá
ramo (León) , contra Miguel y Anto
nio Blanco Barrios, de 18 y 17 años 
de edad, profes ión hojalateros, do
miciliados ú l t i m a m e n t e en Laguna 
de Negrillos (León), y hoy en igno
rado paradero, hijos de Nicasio y 
Matilde; por infracción de la Ley de 
Caza y amenazas; se cita por la píe-
sente a referidos denunciados para 
que el día veinte del actual y su 
hora de las quince, comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la Casa de Ayuntamiento, 
para asistir a la ce lebrac ión del juK 
cío verbal de faltas antes referido, 
debiendo venir con las pruebas y 
medios de que inlenten valerse, 
aperc ib iéndoles / 'que de lo contrar ió 
se segui iá e{ juicio en su rebeld ía v 
les p a r a r á el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Y para que conste y sirva de cita
ción a los denunciados Antonio y 
Miguel Blanco Barrios, y su ínser-
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia, expido la presente que 
firmo y sello en Bus t i l lo del Pá ramo 
a 5 de Febrero de 1953 . -E l Secreta
r io (ilegible). 699 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

-la requisitoria publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de esta Provincia, re
ferente al procesado José Pazos Bou-
zón , por haber sido habido e íngrf* 
sado en la pr i s ión provincial de 
León, Así acordado cumpl imíen t0 
orden Je la Superioridad dimanante 
Sumario n ú m . 37 de 1952 qor hnrto, 

Astorga, 31 de Enero de 1953 - M 
Secretario Judicial, A. Cruz. ^ 


